
gastos de personal y de mantenimiento de la activi-

dad de los centros que forma parte del programa de

acogida residencial, dicha justificación se presenta-

rá en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad

quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos

oportunos a la Intervención General de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

Dentro de los gastos de personal se incluirán los

gastos derivados del pago de retribuciones al perso-

nal de la entidad vinculada al programa de centros

mediante contrato laboral eventual, se incluirá como

tales las cuotas de seguros sociales a cargo de la

entidad del personal afecto al programa. Entre la

documentación que debe aportarse, se encontrará:

- Copia del Contrato Laboral.

- Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y Nif del trabajador /a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad

Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/

a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Segu-

ridad Social (TC1, TC 2).

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones

LRPF

En el caso de que se produzca la resolución de

los contratos laborales del personal sujeto al presen-

te Convenio de Colaboración, deberá justificarse

mediante documentación suficiente las cantidades

satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-

dación de los referidos contratos.

A la firma del Convenio deberá presentarse res-

guardo acreditativo de haber contratado un seguro de

responsabilidad civil al personal contratado por la

Entidad, así como de los posibles voluntarios que

pudieran prestar su actividad en el Centro.

Deberán reputarse como gastos generales, repa-

ración y mantenimiento ordinario, aquellos que sean

necesarios para el normal funcionamiento y activi-

dad de los centros de acogida de menores, incluidos

en el programa convenido, considerándose como

tales los de agua, gas, teléfono, vestuario, transporte

de los menores a los centros escolares o de forma-

ción (bonos c.o.a.) y aquellos otros que se requieran

y que tengan relación con el desarrollo del Conve-

nio. Debiéndose aportar en los casos contempla-

dos en el presente apartado, las oportunas factu-

ras normalizadas con las condiciones exigibles

por la normativa de aplicación.

k.- La Entidad Divina Infantita, se compromete

a informar a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad de toda subvención, ayuda o convenio de

colaboración que firme con cualquier Entidad Pú-

blica durante el año 2013 que financien las activi-

dades objetos del presente Convenio.

Quinta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma, a

través de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, aportará como cantidad DOSCIENTOS

TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA

Y TRES EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉN-

TIMOS (237.763,68 €), para el desarrollo del pro-

grama "Acogimiento y Atención Residencial de

Menores a través de un Centro de inserción de

menores (niñas) socialmente desfavorecidas en la

Ciudad de Melilla", distribuídos de la siguiente

forma:

1.- CIENTO DIEZ MIL TRECE EUROS CON

SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (110.013,68 €)

con cargo a la aplicación presupuestaria, 2013 05

23202 48000, según certificado de compromiso de

gastos de fecha 22 de noviembre de 2012, firmado

por el Sr. Interventor de Fondos, por los siguientes

conceptos:

* Gastos de personal, comprensiva de las

nóminas del personal adscrito al programa, de

enero a diciembre, en las condiciones recogidas

en la estipulación anterior.

* Gastos generales, de reparación y de mante-

nimiento ordinarios del centro de acogida, median-

te las correspondientes facturas normalizadas.

2.- CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS

CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS

(127.750,00 €) en concepto de dietas de las

menores, con cargo a la aplicación presupuesta-

ria, 2013 05 23202 48000, según certificado de

compromiso de gastos de fecha 22 de noviembre

de 2012, firmado por el Sr. Interventor de Fondos.
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